
50. LA COMPENSACIÓN

1. CONCEPTO Extinción simultánea de dos obligaciones en la medida en que el importe de una está comprendido en el de la otra

2. CLASES

1. legal

2. voluntaria

3.  judicial

A) convencional: acuerdo de ambas partes

B) facultativa: voluntad unilateral de una de las partes

3. REQUISITOS

1. objetivos

2. subjetivos

A) Que la deuda sea compensable

B) No son compensables 

a) homogénea
b) recíproca
c) líquida
d) exigible

a) Las deudas sometidas a contienda o retención
b) Las deudas derivadas de contratos de depósito
c) Las de alimentos a título gratuito

A) Carácter principal de los deudores

B) Deudores por derecho propio

4. EFECTOS

A) Extingue una y otra deuda en la cantidad concurrente (art. 1202 CC)

B) Se produce ope legis aunque no tuvieran las partes conocimiento de ella (art. 1202 CC)

C) Si las deudas fueran pagaderas en diferentes lugares se indemnizarán los gastos de transporte al lugar del pago (art. 1201 CC)

D) La compensación no puede ser apreciada de ofi cio por los Tribunales
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